
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET
TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO
FACTURA : C3IBQ 6885
Folio Interno : 4050124635
Numero de cliente : 0000300084

Folio Fiscal : 96525883-B96B-43F1-94C9-B1E0336FA71C

No Certificado SAT : 00001000000712455806

Fecha y hora de certificación :
2025-09-03 10:34:47

No Certificado: 00001000000512831256

03 de Septiembre del 2025 a las 10:34:39
Exportación: 01 - No Aplica

CADENA TRES I
CTI140516H79
Régimen Fiscal: 

601 - REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Domicilio fiscal:
AV. UNIVERSIDAD, NO. 2014,

COPILCO UNIVERSIDAD, COYOACAN,
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO,

C.P 04360

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 04360 - CIUDAD DE MÉXICO 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

AGENTE ORDEN / CONTRATO
SERVICIOS PUBLICITARIOS POR PRODUCTO

ANUNCIADO INICIA / TERMINA

00035336 . CREDITO FONACOT 2025 DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025

Este documento es una representación impresa de un CFDI version 4.0

INFORMACION DEL CLIENTE POR CONDUCTO DE 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Uso De CFDI: G03 - Gastos En General
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
INSURGENTES SUR, 452 COL. ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06760

CANTIDAD DURACION/CONCEPTO UNIDAD
MEDIDA UNITARIO TRASLADOS IMPORTE

3 CLAVE PROD SERV: 82101602 E48
SERVICIOS

 91,665.00 $  43,999.20
002: IVA

0.160000

 274,995.00
SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA

LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA: CREDITO FONACOT

2025, VERSION 1: CON FONACOT, ES MAS FACIL,

DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVES

DE: 3 SPOTS DE 20", IMAGEN NOTICIAS CON FRANCISCO

ZEA, IMAGEN TELEVISION Y UN COSTO UNITARIO

$91,665.00

CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/048/2025 Y CONVENIO

FNCOT/AD/CAAS/048-1/2025,

VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

1 CLAVE PROD SERV: 82101602 E48
SERVICIOS

 179,571.00 $  28,731.36
002: IVA

0.160000

 179,571.00
SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA

LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA: CREDITO FONACOT

2025, VERSION 1: CON FONACOT, ES MAS FACIL,

DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVES

DE: 1 SPOT DE 20" DE PISA Y CORRE, IMAGEN

TELEVISION Y UN COSTO UNITARIO $179,571.00

CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/048/2025 Y CONVENIO

FNCOT/AD/CAAS/048-1/2025,

VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

1 CLAVE PROD SERV: 82101602 E48
SERVICIOS

 179,571.00 $  28,731.36
002: IVA

0.160000

 179,571.00
SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA

LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA: CREDITO FONACOT

2025, VERSION 1: CON FONACOT, ES MAS FACIL,

DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVES

DE: 1 SPOT DE 20", SALE EL SOL, IMAGEN TELEVISION

Y UN COSTO UNITARIO $179,571.00

CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/048/2025 Y CONVENIO

FNCOT/AD/CAAS/048-1/2025,

VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.
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No Certificado SAT : 00001000000712455806

Fecha y hora de certificación :
2025-09-03 10:34:47

No Certificado: 00001000000512831256

03 de Septiembre del 2025 a las 10:34:39
Exportación: 01 - No Aplica

CADENA TRES I
CTI140516H79
Régimen Fiscal: 

601 - REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Domicilio fiscal:
AV. UNIVERSIDAD, NO. 2014,

COPILCO UNIVERSIDAD, COYOACAN,
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO,

C.P 04360

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 04360 - CIUDAD DE MÉXICO 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

AGENTE ORDEN / CONTRATO
SERVICIOS PUBLICITARIOS POR PRODUCTO

ANUNCIADO INICIA / TERMINA

00035336 . CREDITO FONACOT 2025 DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025

Este documento es una representación impresa de un CFDI version 4.0

INFORMACION DEL CLIENTE POR CONDUCTO DE 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Uso De CFDI: G03 - Gastos En General
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
INSURGENTES SUR, 452 COL. ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06760

SUB TOTAL  634,137.00
MONTO IVA 16 %  101,461.92
TOTAL FACTURA  735,598.92

IMPORTE EN LETRAS
**** SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  92/100
M.N. ****
Moneda: MXN
Metodo de pago:PPD - PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO
Forma de pago: 99 - POR DEFINIR
90 DÍAS FECHA FACTURA
SELLO DIGITAL DEL CFDI
heiSspcsN8Nt4CIfAv6NN458xLsSPidzmpqc7Zsd4FSg25VktrRrgEQz1vMJhjbQ2Zqh4Vh2pkT9q9laYRn0kVsmnXM6y/2USbX4Rtqem4PMp/uxkolclLsIYf0Zq
ZSDjXSAq4uVFPbH/cS6dhXJf78o3uynA9Fuol25SLhYVivMVxhItmKea4x2v6Ci3tyTrbZqTknK6WPsUkk1Bj0lJEngtHdSeqE2Pj4MJBJ37NJgC9i/wAGKN+UE9t
FOPmCIwevnkTJwbO+rjjWGuRTMUTi1Kmljle9rgmgGQp/yar5B9aJHD7JuVabvqUA7LFm20aCYvoS/7K6RdS/9dgp8GA==

Sello del SAT
GY4DKz9K2PY7JUURGXWHlWVWJcwUO8JubJRgIe3+jImisHyaTHRPGl4mpcl/UiMqZchx2cD+znPSOlS4Hhu+gQl6x0K9PvEsBpxQKDaHTSYeTYisg+kx5Mr8gEpxz
8W+ggcisS4W0Gy6D79SKBrF9jbgzAarb0GNlKUQ9SydieAsqnnXqe5b5eyAPAKg7v+xgNiyqResQl1JUIn8TfJVwMNGGkFZA/o4BrTIGERInjTVFS0+WRO+mqpbop
JX5RiCDyvyrG0qXfuZJH8WZfXO3+dzg7DJ8HsQUZGfyDv81+UycQFx2OXSHmvzHgUKhv4CkYGr2k+IvYnhS2hL/8B1YA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|96525883-B96B-43F1-94C9-B1E0336FA71C|2025-09-03T10:34:47|GFA0905206U3|heiSspcsN8Nt4CIfAv6NN458xLsSPidzmpqc7Zsd4FSg25Vkt
rRrgEQz1vMJhjbQ2Zqh4Vh2pkT9q9laYRn0kVsmnXM6y/2USbX4Rtqem4PMp/uxkolclLsIYf0ZqZSDjXSAq4uVFPbH/cS6dhXJf78o3uynA9Fuol25SLhYVivMVx
hItmKea4x2v6Ci3tyTrbZqTknK6WPsUkk1Bj0lJEngtHdSeqE2Pj4MJBJ37NJgC9i/wAGKN+UE9tFOPmCIwevnkTJwbO+rjjWGuRTMUTi1Kmljle9rgmgGQp/yar5
B9aJHD7JuVabvqUA7LFm20aCYvoS/7K6RdS/9dgp8GA==|00001000000712455806||
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






